
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2018-00498-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el Apoderado Judicial de la parte 

demandante (Archivo 63), se ordena oficiar nuevamente a la Secretaria de Tránsito 

y Transporte de Armenia, para que indiquen el estado actual del despacho comisorio 

No. 016 del 20 de mayo de 2021, que ordenó el SECUESTRO DE LOS DERECHOS 

DERIVADOS DE  LA  POSESIÓN  MATERIAL  SIN  TÍTULO  que  ejerce  el JHON  

JAIRO  OSORIO GRAJALES,   sobre   el   vehículo de   placas NAP960,   marca 

RENAULT,   línea CLIO DYNAMIQUE, color BLANCO ARTICA. Por el Centro de 

Servicios, líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 003 del 22 de enero de 2023) 

 
 

LMGR. 

(MEDIDAS) 
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